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CIRCULAR INFORMATIVA SOBRE LAS PRINCIPALES NOVEDADES 

LEGISLATIVAS CON MAYOR INCIDENCIA EN LAS ENTIDADES LOCALES 

DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE DE 2015. 

Durante el segundo semestre de 2015 ha habido una gran actividad legislativa por parte del 

Estado. Por ello, a través de esta circular ponemos de manifiesto aquellas modificaciones que a 

nuestro entender más pueden afectar al ámbito local.  

De las normas aprobadas durante este periodo, la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2016 ya ha sido objeto de análisis en una circular 

que se encuentra en la página web de la Diputación Provincial (en el módulo del Servicio de 

Asesoramiento Local). 

Las normas a que se refiere la presente circular son las siguientes: 

1º.- Ley 18/2015, de 9 de julio, por la que se modifica la ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre 

reutilización de la información del sector público. 

2º.- Real Decreto-Ley 10/2015, de 11 de septiembre, por el que se conceden créditos 

extraordinarios y suplementos de crédito en el Presupuesto del Estado y se adoptan otras medidas 

en materia de empleo público y de estímulo a la economía.  

3º.- Ley 31/2015, de 9 de septiembre, por la que se modifica y actualiza la normativa en materia 

de autoempleo y se adoptan medidas de fomento y promoción del trabajo autónomo y de la 

economía social. 

4º.- Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el real 

decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 

5º.- Ley 35/2015, de 22 de septiembre, de reforma del sistema para la valoración de los daños y 

perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación. 

6º.- Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras. 

7º.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

8º.- Ley 40/2015, de 1 de octubre,  de Régimen Jurídico del Sector Público. 

9º.- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que aprueba el Texto Refundido de 

la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

10º.- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
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11º. Real Decreto Legislativo 6/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

12ª. Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

13º. Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley General de la Seguridad Social. 

14ª.- Real Decreto 1171/2015, de 29 de diciembre, por el que se fija el salario mínimo 

interprofesional para 2016. 

15ª.- Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León 

16º. Acuerdo 137/2015, de 3 de diciembre, del pleno del Consejo de Cuentas de Castilla y León, 

por el que se aprueba la regulación de la rendición telemática de la cuenta general de las entidades 

locales y el formato de dicha cuenta, a partir de la correspondiente al ejercicio de 2015. 

 

 

1º.- LEY 18/2015, DE 9 DE JULIO, POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY 37/2007, DE 16 

DE NOVIEMBRE, SOBRE REUTILIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL SECTOR 

PÚBLICO (BOE de 10 de julio de 2015) 

Enlace BOE: http://www.boe.es/boe/dias/2015/07/10/pdfs/BOE-A-2015-7731.pdf#page=13 

La Disposición final segunda modifica la Disposición transitoria séptima de la Ley 

27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, 

estableciendo un régimen excepcional y transitorio, hasta 31 de diciembre de 2016, en relación 

con el desempeño de las funciones de tesorería y recaudación en los municipios de población 

inferior a 20.000 habitantes 

Dada la trascendencia del asunto para los Ayuntamientos, esta disposición será objeto de 

comentario más detallado desde este Servicio. 

http://www.boe.es/boe/dias/2015/07/10/pdfs/BOE-A-2015-7731.pdf#page=13
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2º.- REAL DECRETO-LEY 10/2015, DE 11 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE 

CONCEDEN CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITO EN 

EL PRESUPUESTO DEL ESTADO Y SE ADOPTAN OTRAS MEDIDAS EN MATERIA 

DE EMPLEO PÚBLICO Y DE ESTÍMULO A LA ECONOMÍA. (BOE de 12 de septiembre 

de 2015). 

Enlace BOE: http://www.boe.es/boe/dias/2015/09/12/pdfs/BOE-A-2015-9801.pdf#page=9 

1.- El artículo 2 modifica la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 

Público en las siguientes materias: 

- Permiso por asuntos particulares: Modifica la letra k) del artículo 48, estableciendo en 6 

días al año los días de permiso por asuntos particulares de los funcionarios públicos. 

- Permiso por asuntos particulares por antigüedad: Añade una nueva Disposición adicional 

decimocuarta que, en relación con los permisos por asuntos particulares por antigüedad, establece 

que las Administraciones Públicas podrán establecer hasta dos días adicionales de permiso por 

asuntos particulares al cumplir el sexto trienio, incrementándose, como máximo, en un día 

adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo.  

- Días adicionales de vacaciones por antigüedad: Se añade una nueva Disposición adicional 

decimoquinta, que dispone que cada Administración Pública podrá establecer hasta un máximo de 

cuatro días adicionales de vacaciones en función del tiempo de servicios prestados por los 

funcionarios públicos. 

Con estas modificaciones, se permite a las Administraciones Públicas recuperar los días 

anteriormente eliminados pero, mientras que la recuperación de los seis días de asuntos 

particulares es directa, la de los asuntos particulares por antigüedad y la de los días adicionales de 

vacaciones por antigüedad, necesita de acuerdo expreso de la Corporación. 

2.- El artículo 3 modifica el artículo 92 bis, apartado 2, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las bases del régimen local, con cuya nueva redacción se modifican las funciones 

atribuidas a la subescala de Secretaría-intervención, a la que asigna también las de Tesorería. 

3.- El artículo 12 modifica el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 

que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

En concreto, se modifica el artículo 75 del TRLCSP. El artículo 75 del TRLCSP, había 

sido modificado por la Ley 25/2013, de Impulso de la Factura Electrónica, pero no había entrado 

en vigor porque necesitaba desarrollo reglamentario. Este desarrollo reglamentario, se ha 

producido con la entrada en vigor, el día 5 de noviembre de 2015, del Real Decreto 773/2015, de 

28 de agosto, que comentaremos más adelante. 

Pues bien, el Real Decreto Ley 10/2015, vuelve a modificar el artículo 75 para añadir 

como medio adicional de acreditación de la solvencia económica y financiera de los ya previstos 

http://www.boe.es/boe/dias/2015/09/12/pdfs/BOE-A-2015-9801.pdf#page=9
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en el artículo 75, la posibilidad de que el órgano de contratación exija el periodo medio de pago a 

proveedores del empresario, siempre que se trate de una sociedad que no pueda presentar cuenta 

de pérdidas y ganancias abreviada, no supere el límite que a estos efectos se establezca por Orden 

del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas teniendo en cuenta la normativa sobre 

morosidad.  

 

3º.- LEY 31/2015, DE 9 DE SEPTIEMBRE, POR LA QUE SE MODIFICA Y ACTUALIZA 

LA NORMATIVA EN MATERIA DE AUTOEMPLEO Y SE ADOPTAN MEDIDAS DE 

FOMENTO Y PROMOCIÓN DEL TRABAJO AUTÓNOMO Y DE LA ECONOMÍA 

SOCIAL (BOE de 10/09/2015). 

Enlace BOE: http://www.boe.es/boe/dias/2015/09/10/pdfs/BOE-A-2015-9735.pdf#page=22 

El artículo cuarto modifica la Disposición adicional quinta del Texto Refundido de la Ley 

de Contratos del Sector Público, relativo a contratos reservados, estableciendo que, a través del 

órgano competente de las Entidades Locales, se fijarán porcentajes mínimos de reserva del 

derecho a participar en los procedimientos de adjudicación de determinados contratos o de 

determinados lotes de los mismos a Centros Especiales de Empleo y a empresas de inserción 

reguladas en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas 

de inserción. La fijación de estos porcentajes, que en la norma anterior era voluntaria, se establece 

en esta modificación con carácter obligatorio. 

 

4º.- REAL DECRETO 773/2015, DE 28 DE AGOSTO, POR EL QUE SE MODIFICAN 

DETERMINADOS PRECEPTOS DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY DE 

CONTRATOS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, APROBADO POR EL REAL 

DECRETO 1098/2001, DE 12 DE OCTUBRE (BOE de 05/09/2015) 

Enlace BOE: http://www.boe.es/boe/dias/2015/09/05/pdfs/BOE-A-2015-9607.pdf 

Este Real Decreto viene a dar cumplimiento al desarrollo reglamentario previsto en la 

Disposición final tercera de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 

electrónica que, a su vez, había modificado diversos artículos del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público (aprobado por R.D. Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre).  

 

Por tanto, lo que hace este Real Decreto es modificar el Real Decreto 1098/2001, de 12 de 

octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas que continúa vigente. 

 

Con esta norma se modifican diversos aspectos relativos a la regulación de la acreditación 

de la solvencia económica y financiera, y de la solvencia técnica y profesional, así como de los 

requisitos de clasificación de las empresas: 

http://www.boe.es/boe/dias/2015/09/10/pdfs/BOE-A-2015-9735.pdf#page=22
http://www.boe.es/boe/dias/2015/09/05/pdfs/BOE-A-2015-9607.pdf
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1. Se determina que habrá de ser el órgano de contratación el que fije en los pliegos de 

cláusulas administrativas particulares los criterios a tener en cuenta para determinar la solvencia 

económica, técnica y profesional,  así como los requisitos mínimos exigidos en cada caso y los 

medios para su cumplimiento. En ausencia de estas determinaciones en los pliegos, la se podrá 

acreditar por los criterios que se determinan en el artículo 11.4 del Reglamento, según su nueva 

redacción. 

2. Los licitadores estarán exentos de la acreditación de la solvencia económica y financiera 

y técnica y profesional, para los contratos de obras cuyo valor estimado no exceda de 80.000 

euros, y para los demás tipos de contratos cuando el valor estimado no exceda de 35.000 euros. 

3.- Se elimina la exigencia de clasificación en las licitaciones de contratos de servicios, y 

en las de contratos de obra de un valor estimado inferior a 500.000 Euros. En estos casos, los 

empresarios podrán acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación en el grupo o 

subgrupo correspondientes al contrato, atendiendo a su respectiva CPV, o bien mediante la 

acreditación del cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia exigidos en los pliegos o, 

en defecto de lo anterior, con los requisitos  y por los medios establecidos en el art. 11.4 antes 

citado. 

4. En los contratos cuyo objeto sean servicios profesionales, en lugar del volumen anual de 

negocio, la solvencia económica y financiera se podrá acreditar mediante la disposición de un 

seguro de riesgos que esté vigente hasta el fin del plazo de presentación de ofertas y cuyo importe 

no sea inferior al valor estimado del contrato. 

5.- En relación con el contrato de obras y el de servicios, se modifican determinados 

aspectos relativos a las clasificaciones de los empresarios, en concreto respecto de categorías de 

clasificación, clasificación en subgrupos, asignación de categorías, clasificación directa e indirecta 

en grupos y subgrupos. 

6. Se introduce la regulación de los medios de acreditación de la solvencia económica  

financiera y técnica en los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares de los 

distintos tipos de contrato (art. 67, apartado 3b) para los contratos de obra, apartado 4b) para los 

contratos de gestión de servicios públicos, apartado 5b) para los contratos de suministro,  y 

apartado 7b) para los contratos de servicios. 

Estas modificaciones entraron en vigor el día 5 de noviembre de 2015, sin perjuicio de lo 

establecido en sus Disposiciones transitorias, que por su interés reproducimos a continuación: 

Primera.- Los expedientes de contratación iniciados antes de la entrada en vigor del Real 

Decreto se regirán por la normativa anterior. 

Segunda.- Para los contratos de obras cuyo plazo de presentación de ofertas termine antes 

del día uno de enero de 2020 las clasificaciones surtirán sus efectos tanto si fueron otorgadas en 

los términos establecidos por el presente real decreto como si lo fueron con anterioridad a su 

entrada en vigor y en los términos establecidos por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 

por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas. 
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Tercera.-  A partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto no será exigible la 

clasificación para los contratos de servicios. Para los contratos cuyo plazo de presentación de 

ofertas termine antes del día uno de enero de 2020, las clasificaciones surtirán sus efectos tanto si 

fueron otorgadas en los términos establecidos por el presente real decreto como si lo fueron con la 

normativa vigente con anterioridad a su entrada en vigor. 

Cuarta.- Las clasificaciones otorgadas con fecha anterior a la entrada en vigor del presente 

Real Decreto perderán su vigencia y eficacia el día uno de enero de 2020, procediéndose a su baja 

de oficio de los Registros de licitadores y empresas clasificadas en que figuren inscritas.  

Quinta.- Respecto de los expedientes de clasificación y de revisión de clasificación 

iniciados a solicitud del interesado tras la publicación del real decreto, se habilita un plazo para la 

adaptación de los formularios de solicitud de clasificación o de revisión de clasificación, así como 

de las aplicaciones informáticas que dan soporte a la tramitación de los expedientes de 

clasificación. 

 

5º.- LEY 35/2015, DE 22 DE SEPTIEMBRE, DE REFORMA DEL SISTEMA PARA LA 

VALORACIÓN DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS A LAS PERSONAS EN 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN (BOE de 23/09/2015). 

Enlace BOE:  http://www.boe.es/boe/dias/2015/09/23/pdfs/BOE-A-2015-10197.pdf 

La norma introduce diversas modificaciones al Texto Refundido de la Ley sobre 

Responsabilidad Civil y Seguro de Circulación de Vehículos a Motor, aprobada por el Real 

Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, entre las que destaca la derogación, y su sustitución 

por uno nuevo, del sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en 

los accidentes de circulación ( conocido como baremo de indemnizaciones por accidentes de 

tráfico) que se contenía como anexo en el citado R.D. Legislativo 8/2004. 

La norma entró en vigor el día 1 de enero de 2016. 

 

6º.- LEY 37/2015, DE 29 DE SEPTIEMBRE, DE CARRETERAS (BOE de 30 de septiembre 

de 2015). 

Enlace BOE: http://www.boe.es/boe/dias/2015/09/30/pdfs/BOE-A-2015-10439.pdf 

Esta Ley, que entró en vigor el día 1 de octubre de 2015,  viene a sustituir a la derogada 

Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, dejando vigente el Real Decreto 1812/1994, de 2 de 

septiembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Carreteras, debiendo el gobierno, a 

propuesta del titular del Ministerio de Fomento en el plazo de un año desde la entrada en vigor de 

esta Ley, aprobar el reglamento general de desarrollo de la misma. 

http://www.boe.es/boe/dias/2015/09/23/pdfs/BOE-A-2015-10197.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2015/09/30/pdfs/BOE-A-2015-10439.pdf
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Los preceptos que afectan directamente a las Entidades Locales son los contenidos en el 

Capítulo IV (artículos 46 a 49), en el que se regulan las travesías y tramos urbanos y se establece 

el régimen de autorizaciones de las actuaciones que les afecten. 

 

7º.- LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (BOE de 02/10/2015). 

Enlace BOE: http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/02/pdfs/BOE-A-2015-10565.pdf 

Esta Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, junto con la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público (que a continuación se 

comenta), cuya entrada en vigor está prevista para el 2 de octubre de 2016 (al año de su 

publicación en el BOE) sustituyen a la conocidísima Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común 

(LRJAP-PAC). Se regula de forma separada lo que se podría considerar el núcleo esencial del 

derecho administrativo, se trata ahora de forma diferenciada la actuación administrativa externa y 

la interna, es decir las relaciones entre las administraciones públicas y los administrados se regulan 

en la Ley 39/2015 y las relaciones entre las administraciones públicas se regulan en la Ley 

40/2015. 

La Ley 39/2015, refunde parte de la LRJAP-PAC y de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 

Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, regulando así de manera completa 

y sistemática en un único cuerpo legal todo el procedimiento administrativo común y 

profundizando en la agilización de los procedimientos a través del uso de los medios telemáticos. 

Se impulsa el procedimiento administrativo electrónico cuyo uso será optativo para las personas 

físicas, pero obligatorio para las personas jurídicas, las entidades sin personalidad jurídica, para 

quienes ejerzan una actividad profesional de colegiación obligatoria o para los empleados 

públicos, de conformidad con lo que señala el art. 14 de esta Ley. 

Esta nueva Ley de procedimiento administrativo 39/2015 lleva a cabo una profunda 

reordenación, no obstante los cambios sustanciales no son tantos como a primera vista parecen 

sino que vienen derivados de la conjunción de esos dos textos y de la necesidad de una nueva 

redacción para introducir los aspectos relacionados con la administración electrónica. 

Ya que la entrada en vigor de esta Ley está prevista para el 2 de octubre de 2016, a 

excepción de las previsiones relativas al registro electrónico de apoderamientos, registro 

electrónico, registro de empleados públicos habilitados, punto de acceso general electrónico de la 

Administración y archivo único electrónico que entrarán en vigor el 2 de octubre de 2017 (a los 

dos años de su publicación) y dada la importancia de esta norma, se deja para un momento 

posterior la elaboración de una circular que estudie de forma completa esta nueva Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas que 

deroga la Ley 30/1992. 

 

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/02/pdfs/BOE-A-2015-10565.pdf
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8º.- LEY 40/2015, DE 1 DE OCTUBRE,  DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR 

PÚBLICO (BOE de 02/10/2015). 

Enlace BOE: http://boe.es/boe/dias/2015/10/02/pdfs/BOE-A-2015-10566.pdf 

Publicada en el BOE el mismo día que la anterior, y cuya entrada en vigor también está 

prevista para el 2 de octubre de 2016, a excepción de alguna de sus disposiciones finales, esta Ley 

40/2016 recoge el régimen jurídico de las Administraciones Públicas, los principios del sistema de 

responsabilidad de las Administraciones Públicas, así como la potestad sancionadora. Además, 

regula la organización y el funcionamiento de la Administración General del Estado y su sector 

público institucional, por lo que se advierte que esta Ley pretende pasar, al igual que ya lo han 

hecho otras leyes, del concepto de “administración pública” a otro más actualizado, amplio e 

integrador que es el de “sector público”, aplicándose así al conjunto del sector público todos los 

principios generales que se regulan en el art. 3 de esta Ley: control de la gestión, responsabilidad, 

lealtad institucional, eficacia, transparencia, planificación, etc. 

Además, esta Ley establece de manera más clara las relaciones interadministrativas,  regula 

de forma más completa los convenios administrativos y establece cuando las entidades que 

integran el sector público pueden ser consideradas como “medio propio” (los famosos contratos in 

house). 

Se regulan en esta Ley 40/2015 los principios de la potestad sancionadora y de la 

responsabilidad patrimonial, dejando para la ley 39/2015 los aspectos procedimentales. 

Impone a las Administraciones Públicas la obligación de relacionarse entre sí por medios 

electrónicos y regula el funcionamiento electrónico del sector público: sede electrónica, portal de 

internet, actuación administrativa automatizada, sistemas de identificación de las administraciones 

públicas, los sistemas de firma electrónica del personal, el intercambio electrónico de datos, el 

aseguramiento y la interoperabilidad de la firma electrónica y el archivo electrónico de 

documentos. 

Las Disposiciones finales de esta Ley recogen modificaciones normativas, entre ellas que 

hay que destacar la que se realiza nuevamente en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011. En concreto, las más importantes a 

nuestros efectos son las que se realizan en los art. 60 y 61 que hacen referencia a las prohibiciones 

para contratar con las administraciones públicas y la apreciación de la prohibición de contratar, así 

como la introducción de un nuevo art. 61 bis  que hace referencia a los efectos de las prohibiciones 

de contratar. 

http://boe.es/boe/dias/2015/10/02/pdfs/BOE-A-2015-10566.pdf
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9º.- REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2015, DE 23 DE OCTUBRE, POR EL QUE 

APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS 

TRABAJADORES (BOE de 24/10/2015). 

Enlace BOE: https://www.boe.es/boe/dias/2015/10/24/pdfs/BOE-A-2015-11430.pdf 

La aprobación de esta norma responde a la autorización otorgada al Gobierno por la Ley 

20/2014, de 29 de octubre, por la que se le delega la potestad de dictar diversos textos refundidos, 

entre ellos uno en el que se integren, debidamente regularizadas, aclaradas y armonizadas, el 

Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado mediante Real Decreto 

Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y todas las disposiciones legales relacionadas que se 

enumeran en el artículo Uno.d) de la citada ley, así como las normas con rango de ley que las 

hubieren modificado. 

El nuevo Texto Refundido conserva en su totalidad la estructura y los artículos de la 

anterior, produciéndose las modificaciones más importantes en las disposiciones transitorias. 

La norma entró en vigor a los veinte días de su publicación (13 de  noviembre de 2015). 

 

10º.- REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE 

APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL 

EMPLEADO PÚBLICO (BOE de 31/10/2015) 

Enlace BOE: http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/31/pdfs/BOE-A-2015-11719.pdf 

Esta norma ha sido aprobada en virtud de lo dispuesto en la  Ley 20/2014, de 29 de 

octubre, por la que se autoriza al Gobierno a aprobar un texto refundido en el que se integren, 

debidamente regularizadas, aclaradas y armonizadas, la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público, y las disposiciones en materia de régimen jurídico del empleo público contenidas en las 

leyes que la hayan modificado o afectado a su ámbito. 

Entre las modificaciones a la Ley 7/2007 más relevantes que ha incorporado el nuevo texto 

refundido destacan las relativas a  

- La recuperación de los  días de permiso por asuntos particulares y por vacaciones,  

- La posibilidad de disfrutar las vacaciones aunque haya terminado el año natural al que 

corresponda, en caso de permiso por maternidad, incapacidad temporal riesgo durante la lactancia 

natural y riesgo durante el embarazo. 

- El permiso retribuido para funcionarias en estado de gestación. 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/10/24/pdfs/BOE-A-2015-11430.pdf
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/538622-l-20-2014-de-29-oct-se-delega-en-el-gobierno-la-potestad-de-dictar-diversos.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/538622-l-20-2014-de-29-oct-se-delega-en-el-gobierno-la-potestad-de-dictar-diversos.html
http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/31/pdfs/BOE-A-2015-11719.pdf
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/538622-l-20-2014-de-29-oct-se-delega-en-el-gobierno-la-potestad-de-dictar-diversos.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/538622-l-20-2014-de-29-oct-se-delega-en-el-gobierno-la-potestad-de-dictar-diversos.html
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En el nuevo Texto Refundido se han eliminado las referencias que a los funcionarios de 

administración local con habilitación nacional se contenían en la Disposición adicional segunda y 

en la Disposición adicional séptima, que ya habían sido derogadas por la Disposición derogatoria 

de la Ley 27/2013, 27 diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. 

La Disposición derogatoria hace referencia, además de a cuantas disposiciones de igual o 

inferior rango se opongan a su contenido, a un listado de normas específicas que quedan 

derogadas a su entrada en vigor. 

La norma entró en vigor del día 1 de noviembre de 2015, salvo en lo relativo a la duración 

prevista para el permiso de paternidad, y la regulación del periodo de vacaciones en determinadas 

situaciones, y el nuevo permiso para las funcionarias en periodo de gestación, cuya entrada en 

vigor se produce el 1 de enero de 2016. 

 

11º. REAL DECRETO LEGISLATIVO 6/2015 DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE 

APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE TRÁFICO, CIRCULACIÓN 

DE VEHÍCULOS A MOTOR Y SEGURIDAD VIAL (BOE de 31/10/2015). 

Enlace BOE: http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/31/pdfs/BOE-A-2015-11722.pdf 

La norma se dicta en virtud de la autorización conferida por la Disposición final segunda 

de la Ley 6/2014, de 7 de abril, por la que se modifica el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, 

Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

339/1990, de 2 de marzo, para aprobar un texto refundido en el que se integren, debidamente 

regularizados, aclarados y armonizados, el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación 

de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 

de marzo, y las leyes que lo han modificado, incluidas las disposiciones de las leyes modificativas 

que no se incorporaron a aquél. 

Entra en vigor el 31 de enero de 2016, salvo el capítulo V «Intercambio transfronterizo de 

información sobre infracciones de tráfico» del Título V «Régimen Sancionador», así como los 

anexos V, VI y VII, que entraron en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado». 

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/31/pdfs/BOE-A-2015-11722.pdf
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12ª. REAL DECRETO LEGISLATIVO 7/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE 

APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SUELO Y REHABILITACIÓN 

URBANA (BOE de 31/10/2015). 

Enlace BOE: https://www.boe.es/boe/dias/2015/10/31/pdfs/BOE-A-2015-11723.pdf 

La entrada en vigor de este Texto Refundido 7/2015 se produce el mismo día de su 

publicación en el BOE. Regula de forma conjunta el suelo y la rehabilitación, por lo que deroga  el 

Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley de Suelo y  de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de Rehabilitación, Regeneración y Renovación 

Urbanas deroga todo el articulado y las disposiciones adicionales y transitorias. 

No se va a realizar un estudio exhaustivo de este TRLSRU debido a que las normas que 

refunde han sido objeto de estudio en otras circulares, la última de 16 de julio de 2013 y que sigue 

colgada en la página web de la Diputación. 

El art. 1 de este TRLSRU, aglutina los objetos de las anteriores normas derogadas y recoge 

un concepto amplio de rehabilitación, que integra también la regeneración y la renovación 

urbanas, como señala la exposición de motivos. Se mantiene por tanto el objeto, el principio de 

desarrollo sostenible, la ordenación territorial, los derechos y los deberes de los ciudadanos, no 

obstante se introduce un nuevo precepto, el art. 2 con definiciones de los conceptos principales. 

Se deroga el Título II que tenía por título “bases del régimen del suelo” (art. 10 a 20) y se 

reorganiza su contenido entre el Título I “Condiciones básicas de la igualdad en los derechos y 

deberes constitucionales de los ciudadanos)  (art. 5 a 19) y el Título II “ Bases del régimen del 

suelo, reglas procedimentales comunes y normas civiles”(art. 20 a 28), habiéndose desarrollado y 

ampliado el contenido de estos artículos. 

Los Títulos III “El Informe de Evaluación de los Edificios” y IV “Cooperación y 

Colaboración Interadministrativas”, traen causa de la derogada Ley 8/2013. 

El Título V referido a las “Valoraciones” prácticamente mantiene su contenido, 

introduciéndose alguna modificación derivada de pronunciamientos del Tribunal Constitucional 

en distintas sentencias de los años 2014 y 2015. También continúan prácticamente iguales los 

Títulos VI “”Expropiación forzosa y responsabilidad patrimonial” y VII “Función social de la 

propiedad y gestión del suelo” regulando dentro de este último título la venta y la sustitución 

forzosas, los patrimonios públicos de suelo y el derecho de superficie. 

Título VIII “Régimen jurídico” que recoge el régimen de las peticiones, actos y acuerdos, 

acciones y recursos y regulación del Registro de la Propiedad, recoge junto a las infracciones 

constitutivas de delito, un nuevo artículo 55, que establece la nulidad de los actos administrativos 

de intervención que se dicten con infracción de la ordenación de las zonas verdes o espacios libres 

previstos en los instrumentos de ordenación urbanística. 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/10/31/pdfs/BOE-A-2015-11723.pdf
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13º. REAL DECRETO LEGISLATIVO 8/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE 

APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL (BOE de 31/10/2015). 

Enlace BOE: http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/31/pdfs/BOE-A-2015-11724.pdf 

Norma dictada en cumplimiento de la autorización otorgada al Gobierno por la Ley 

20/2014, de 29 de octubre, por la que se delega en el Gobierno la potestad de dictar diversos textos 

refundidos, para aprobar un texto refundido en el que se integren, debidamente regularizadas, 

aclaradas y armonizadas, el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y todas las disposiciones legales 

relacionadas que se enumeran en el artículo Uno.c) de la citada ley. 

El texto aprobado, que entró en vigor el día 2 de enero de 2016, deroga el mencionado 

texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto-Legislativo 

1/1994, de 20 de junio. 

 

14º.- REAL DECRETO 1171/2015, DE 29 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE FIJA EL 

SALARIO MÍNIMO INTERPROFESIONAL PARA 2016 (BOE de 30/12/2015). 

Enlace BOE: https://www.boe.es/boe/dias/2015/12/30/pdfs/BOE-A-2015-14273.pdf 

El salario mínimo para cualesquiera actividades en la agricultura, en la industria y en los 

servicios, sin distinción de sexo ni edad de los trabajadores, queda fijado en 21,84 euros/día o 

655,20 euros/mes, según que el salario esté fijado por días o por meses. 

 

15º.- RESOLUCIÓN DE 23 DE DICIEMBRE DE 2015, DE LA PRESIDENCIA DEL 

TRIBUNAL DE CUENTAS, POR LA QUE SE PUBLICA EL ACUERDO DEL PLENO DE 

22 DE DICIEMBRE DE 2015, POR EL QUE SE APRUEBA LA INSTRUCCIÓN 

RELATIVA A LA REMISIÓN TELEMÁTICA AL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LOS 

EXTRACTOS DE LOS EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN Y DE LAS RELACIONES 

ANUALES DE LOS CONTRATOS CELEBRADOS POR LAS ENTIDADES DEL 

SECTOR PÚBLICO LOCAL (BOE de 30/12/2015). 

Mediante esta Resolución el Tribunal de Cuentas pretende armonizar y facilitar el 

cumplimiento de las previsiones legales de información contractual al Tribunal de Cuentas para 

establecer los criterios y documentación a remitir para cumplir con los artículos 40 de la Ley de 

funcionamiento del Tribunal de cuentas y el artículo 29 del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público. Por su importancia,  en breve elaboraremos una nota informativa 

que desarrolle esta información. 

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/31/pdfs/BOE-A-2015-11724.pdf
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/538622-l-20-2014-de-29-oct-se-delega-en-el-gobierno-la-potestad-de-dictar-diversos.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/538622-l-20-2014-de-29-oct-se-delega-en-el-gobierno-la-potestad-de-dictar-diversos.html
http://www.normacef.com/BuscaResult/Documento.aspx?id=NSL001258&pal_buscadas=
http://www.normacef.com/BuscaResult/Documento.aspx?id=NSL001258&pal_buscadas=
https://www.boe.es/boe/dias/2015/12/30/pdfs/BOE-A-2015-14273.pdf
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16º. DECRETO LEGISLATIVO 1/2015, DE 12 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE 

APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE PREVENCIÓN AMBIENTAL DE 

CASTILLA Y LEÓN (BOCYL de 13/11/2015). 

Enlace BOCYL: http://bocyl.jcyl.es/boletines/2015/11/13/pdf/BOCYL-D-13112015-1.pdf 

Texto aprobado en virtud de autorización conferida a la Junta de  Junta de Castilla y León, 

en la Disposición final cuarta de la Ley 8/2014, de 14 de octubre, por la que se modifica la Ley 

11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, incluyendo en la delegación 

legislativa la posibilidad de regularizar, aclarar y armonizar las disposiciones legales con rango de 

ley dictadas en la materia por la Comunidad de Castilla y León desde el año 2003. 

Resulta conveniente destacar de este Texto Refundido, que las actividades o instalaciones 

sometidas a comunicación ambiental, que en la norma derogada se recogían en el Anexo V), 

vienen enumeradas actualmente en el Anexo III de la norma. 

 

17º.  ACUERDO 137/2015, DE 3 DE DICIEMBRE, DEL PLENO DEL CONSEJO DE 

CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN, POR EL QUE SE APRUEBA LA REGULACIÓN DE 

LA RENDICIÓN TELEMÁTICA DE LA CUENTA GENERAL DE LAS ENTIDADES 

LOCALES Y EL FORMATO DE DICHA CUENTA, A PARTIR DE LA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 2015 (BOCYL de 15/12/2015). 

Enlace BOCYL:  http://bocyl.jcyl.es/boletines/2015/12/15/pdf/BOCYL-D-15122015-1.pdf  

El acuerdo publicado actualiza el formato normalizado de la Cuenta General de las 

Entidades Locales en soporte informático para su rendición a través de la Plataforma de Rendición 

de Cuentas. 

(La aplicación de contabilidad SICAL-WIN recogerá estas modificaciones para que 

proporcione los datos relativos a la cuenta general ajustados a los nuevos formatos y modelos 

exigidos). 

 

Valladolid, 21 de enero de 2016 

 

EL SERVICIO DE ASESORAMIENTO LOCAL 

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2015/11/13/pdf/BOCYL-D-13112015-1.pdf
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2015/12/15/pdf/BOCYL-D-15122015-1.pdf

